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Son la combinación entre lo presencial 
y la modalidad virtual en los actos 
institucionales.



“Los actos Híbridos”
Análisis de un caso práctico

• Acuerdo N° 518/17 STJ

Se dispuso la videograbación 
de los actos de juramento del 
Poder Judicial de la Provincia 
de San Luis, dichos archivos 
digitales reemplazan el acta en 
soporte papel.

• Acuerdo N° 392/20 STJ

Se dispuso el juramento del un 
juez de cámara en lo Penal Y 
Correccional de manera presencial 
en el despacho de Presidencia, 
con lo debimos protocolos de 
sanidad por Covid – 19.



Resolución 157/20 STL
Dispuso que el juramento que iba a ser presencial se efectuara por sistema 
de videoconferencia.



Oficina de Informes:
• Es atendida por personal de Ceremonial, funcionando con 

turnos

• Virtual en las tres Circunscripciones Judiciales

Muchas gracias por su atención.

Ricardo Ibáñez


